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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A 

SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANIA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 
NOMBRE: LAERTES S.A. 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 84908 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: PABLO ZUMA PRIETO, GERENTE 
GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA 
NOMBRE: HARTWELL LIMITED. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: BELICE 
DOMICILIO: 60 MARKET STREET, CIUDAD DE BELICE 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la 
autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la 
sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA 
DE LA COMPANIA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ATILIO EDUARDO SOLANO TORRES 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: C.C. 4£ 091102018-8 
DOMICILIO: AV. FRANCISCO DE ORELLANA 100, EDIFICIO BLUE TOWER, PISO 11, 
OFICINA 08, GUAYAQUIL. 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

Panamá, Calle 50, Plaza 

redicorp Bank, Piso 26, 

Panamá, República de 
Panamá. 

  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE 
LA SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado 
por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

  

  

FECHA DE PRESESTÁCIÓN 2012 02. 5 
ANO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES
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En la crudod de Guayaquil el 28, FE Monte tr Ab, Mario 

González Notario Público Vigésimo Tercero del Contón 
Guayaquil en virtud de la atribución que me confiere el numeral 9 
del artículo 18 de la Ley Notarial, comporece(n) el o los señorjes) 

ATILIO EDUARDO SOLANO TORRES e 

0 p. . 
Identificados(s) cOn batida LALLOZO LEO ctas 

con el objeto de reconocer suls) firmals) y róbricals) estampadajs| 
al final del documento que antecede, ai efecto expresaín), que 
tals) reconoceln] como tol y es o son la (s) misma(s) que utiiza(n) en 
en todos sus actas tanto públicos como privados. Con «o que termina lar 
presente diligencia firmada para constancia del y los 
comparecientes!s), el Notario que certifica. - 

    
  

NOTARIO VIGESMO TERGGIO o 

 



SEÑOR NOTARIO: 
FRANCISCO BEJAR PALLARES, ecuatoriano, casado, 

    

   
    

  

   

     

    

EN 

¡JIORBTARIA 
y VIGESIMA TERCERA 
a 

     

    

  

libre auramializo solicito se reconozca mi firma y rubrica en la traducció 

NIGESTAN TERCERA inglés al español de dos documentos que a continuación 

      
“CIUDAD DE BELIZE, BELIZE 

LA LEY DE COMPANIAS DE NEGOCIOS INTERNACIONALES, 

Capítulo 270 de las leyes de Belice, edición revisada 2000 

Certificado de Vigencia Legal 
La suscrita, Registradora de las Compañias de Negocios Internacionales, POR ESTE 

MEDIO CERTIFICA, de conformidad a la sección 136 (1) de la Ley de Compañias de 
Negocios Internacionales, que HARTEWLL LIMITED, No. 33,119 (una compañía 

incorporada de acuerdo a la citada Ley) se encuentra con vigencia legal a la fecha 
que abajo se establece. 

Esto certifica que la mencionada compañía en la fecha referida: (a) no ha 
presentado ante el Registrador estatutos de fusión o absorción que hayan sido 

efectuados; (b) La compañía no ha remitido al Registrador modificaciones que se 
encuentren en proceso; (c) La compañía no esta en proceso de ser sancionada y 
disuelta; (d) No se han efectuado procesos de suprimir del registro a la compañia. 

Dado por mi rubrica y sello en la ciudad de Belice, Belice 
Este tercer día de Febrero, dos mil doce 
Firma ilegible o, 

REGISTRADORA SUPLENTE DE LAS COMPANIAS DE NEGOCIOS INTERNACIONALES” 

“APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de Octubre de 1961) 

PAÍS: Belice 
1. Documento Público: Certificado 
2. Firmado por: Katherine Haylock 

3. Cargo Registradora Suplente 
4. Depositaria del sello/timbre del: IBC 

CERTIFICADO 
5. En: Ciudad de Belice 6. El 8.2.2012 
7. Por: E.O. Pennil 
8. Bajo el No.: 2503/2012 
9. Sello: (existe un sello del registrador general de Belize) 

10. Firma: (ilegible) fsonsta el cargo REGISTRADOR GENERAL abajo de la firma).” 
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Én 19 eudad de Guayaquil et 23 FEB 200 ante ru Ab. M 

queno Ganzález Notario Público Vigésimo Tercero del Ca ón 

ua en virtud de la atribución que me confiere el Fumar 19 
del ertícule 18 de la Ley Notarial, comparece(n] el o les señor(es] 
FRANSISCO LOSE CARLOS ml PALLARES. 
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cen el objeto de reconocer suls) fimals) y rúbricals) estampadafs) 

RANGISCO JOSE CARLOS BEJAR 

  

  

la(s) teconoce(a) como tal y es o son la [s) mi A Y via (s) mismals) que ufll 3 
a! 2 oo tanto públicos como privados. con o e! Ena 

»esente diligencia firmada para o los. O mearecientes, el Notario que € Busd o consten del o dos 
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ESIMA TERCERA DE GUAYAQUIL 

n la fecultad prevista en el numeral 
é que ta COPIA 

SOTARÍA VIG 
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Sto, Art. 18 de la ley Notarial, doy 1 

a, es igual al documemo presentado 
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